
GIOS MECANIZADOS AGROINDUSTRIALES MÁLCA S.A,    
CUANTIA 2 SÍ 2'000.000.00 
  4 

Ga En la ciudad de Guayaquil, .Capitel de la Provincia 

del del Guayas , República del Ecuador ) Loy ala miércoles trein 

s “o . eo 
| ta i uno de Mayo de mil novecientos setenta y ocho” 

ante mi , abogado (GERMÁN CASTILLO SUAREZ , Notario de es, 

te Cantón ) Comparecen : el señor Antonio Malca Bel 

12 

, 

  

  

   

  

    
   
   

  

ecuatoriana ,/divorciada , secretaria y domiciliada 
13 

* P esta ciudad , por sus propios derechos; la señorita' Fa 
14 

% | Jenny Romoleroux Jáuregui Y, quien declara ser  ecuatofia 
15 — 

na, Soltera , empleada y domiciliada en esta ciuda 
y 

, por sus propios derechos ;¡ el señor Luis Enrique Ney 1 7 A A 
A 

A S 
Ta 3, quien declara ser ecuatoriano , soltero ,, empleado 

16 

18 

sw | Y domiciliado en esta ciudad, por sus propios dere- 

chos el señor Francisco Estrella ] 3Y >) Balmaceda *y quie 
20 — 

declara ser ecuatoriano , divorciado , empleado y domici 
2 

2 | lado en esta ciudad , por sus propios derechos :< todos A 
AAA AAA». Y PUR 

los comparecientes son mayores de edad , capaces para 23 —___ ____———— 

24 obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta es- 
25 íO A AA/A. 

. critura pública de Constitución de Compañía , 2 Cuyo o0- 
  

torgamiento concurren con amplia y entera libertad y Pa- 
27 A AR   

> x a 

-e ra que la autorice me presentan la minuta Que dice a- 

rmby 
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sí : SEÑOR NOTARIO £ Sírvase autorizar en el registr 

de escrituras públicas a su digno cargo , una por 1 
     

   
   

Cual_ conste el Contrato constitutivo de compañía and- 

nima , regulado por las siguientes- cláusulas : PRIME 

RA 2 OTORGANTES : Comparecen a otorgar la presente e 

critura y a Expresar su voluntad de” constituir y com 

- e, en efecto constituyen la compañía anónima que se: regil- 
  

e 

re por los siguientes estatutos , la Ley de Compañía a 

  

el Código de Comercio y más leyes de la República 

fuere pertipente los señores— Antonio Ma HS) > | 

  

Balmaceda / e j ro de nacionalidad permana los 

demás ecuatorianos” , domiciliados en esta . ciudad de 

     

    

Guayaquil +. SEGUNDA ¿ “STATUTOS ; Artículo Primero ; La 

Compañía que se con: tituye mediante la presente escri- 

tura se denominará .' “SERVICIOS M*“CANIZADOs AGROINDUSTR SaRViciOs  MesCANIZADOS AGROINDUSTR] 

LES MALCL£ S.hñ. " Var fculo Segundo + Esta Compañía se 

  

dedicará a la constricción de toda clase de obras de 

Ingeniería Civil destinadas a la industria y a la a- 

gricultura , así com a la compraventa , lotización , 

» . e 

urbanización de predios , para lo cual estara faculta- 

da para importar macuinarias , implementos , herramien- 

tas y materiales necesarios para el Cumplimiento de 
  

, . > 
sus fines , y ademas: para ejecutar toda clase de ac- 

tos y contratos perritidog por las leyes. y relaciona- 

dos con dicho objetívo VA Artículo Tercero ; El pla- 

zo de duración de esta Compañía será de treinta años 

  

o
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a confárse desde su inscripción en el Registrq 

- til 

compañía 

. Artículo 

juicio de 
  

en otros 

- 2 

  

estará 

lugares 

Cuarto  : 

en la 

que pueda 

del país 

Ciudad de 

o del 

El domicilio 

Guayaquil 

establecer sucursales o 

exterior 

principal ñ 
ps 

a, sin 

previo 

egencias 

    

  

cumplimiento de los equisitos Jlegeles y acuerdo de 

General Y Artículo Quinto : El capital de - la Junta 

  

Í 

: 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

[la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido 

un 

  

  

mil 

. 
asi 

res 

Sucres 

z por 

Fanny Jenny Romoleroux Jáuregui 

  

Neyra “y 

da 

pectivas 

uno de 

acciones 

cada una 

el señor Antonio Malca Bel 

Francisco 

ellos + Los 

en la 

y 

y Capital que 

Siguiente 

Balmaceda 

Suscriptores 

ha sido suscrito 
7 

, mil 

  

seiscien 

e Pilar Neyra, 
  

seño= 

buis Enrique 

acción 

pagan sus 

forma 2 los 

se tas acciones ; por la señor Olga da 

trescientas noventa y siete acciones/, por los 
A 

, 

£strella A una ca 

res 

seño- 

_5es fntonio Malca Bel y Olga del Pilar Neyra, para 
pagar las acciones por 

pecie 

. VOL 

Soho 

.cinco , 

“tro Y dos mil 

los 

primero 

el 

de tt 

"* el dominio 

comparecientes 
———__ __na___ _—___ __JA_ a e———— a  _  qm>_P-_———_— A _—_——- —  — —_— —_ __ qq 

en novecientos noventa y 

segundo 

y mediante -.este 

Serie 

ellos 

SERVICIOS MisCANT¿A DO y 

de los 

ochenta y dos 

ciento 

funda dores 

en un millón de 

Cuarenta 

suscritas 

tractores 

H quinientos 

cuatro 3 y y CAT£RPILLAR D- /eínco serie noventa 

de esta 

SucTes 

instrumento transfieren 

y ocho 

siete -mil 

) 

aportan en 

en fa- 

AGROINDUSTRIALES M£LCA 

CATERPILLAR D = 

=P 
compañia 

tractores 

avalueados 

, 

novente y 

es- 

y Cua 
  

por 

el 

sucres 

que 

  

y 

|
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fueron adquiridos por "los aportantes por GCombra en co 

dominio a " MONTERREY AZUCAREÁmRA LOJANA C.”" A, $ Co A AA POS EIA Le he . y  Cco- 

rrespondiendo al señor Antonio Malca Be] una cuota e 

quivalente a un millón seiscientos mil  sucres al 

señorita Olga del Pilar Neyra una cuota equivalente 

a trescientas noventa y siete mil sucres . Declaran 

los aportantes que dichos tractores no soportan  grava- ATA Pesos se alcilos tractores no soportan g 

men alguno y se encuentran en perfectas condiciones 

  

no obstante , se obligan en los términos legales a r 

  

     

   
   
   

: :s, : os ponder de la eviccion o saneamiento por vicios redhi- 

bitorjos /. Los .señcres Fanny Jenny Romoleroux Jáuregui, 
  

  

Luis Enrigue Neyra y Francisco Estrella Balmaceda han 
  

- depositado la suma de mil sucres cada uno en la 

cuenta de integración de capital según consta del cer 

tificado f otorgado jor el Banco del Pacífico que se 
  

anexa YU Artículo Sexto 2 Los títulos de las acciones 

serán suscritas po el Presidente y el gerente de 

la Compañía y par. su emisión y transferencia se o0b=- 
¡KHK 

servará lo dispuest> en los artículos ciento ochenta 

y no - ciento ocmenta y nueve - doscientos dos y Ob 

Y 
Y 

, 

más disposiciones rertunentes de la Ley de Compañías, 

Artículo Séptimo 2 La dirección de la compañía corres 

ponce a la Junta General de Accionistas y el Eresi- 

dente ; y la admiristración ..al Presidente y Gerente , 

  

  

MAR ol 
= 2 ; 

en los términos que a continuación se expresa Al artío - 

lo Octavo 2 la Jinta General es el ¿órgano máximo de 

la Compañía . Se :veunirá ordinariamente dentro de los 

tres meses a que se refiere el artículo doscientos se
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AN Cs 

ANA , he LON O 1 
tenta y seis de la Ley de Compañía s para y Pitar” de HO O S 

o 
Tn : : 041 NN 

: ¡ £ E Po 2 al] le awN 

los asuntos señalados en la misma ; y extpaor dl 

: A A rm 
Ño A N 

mente Cuantas veces fuere, convocada en form legal, E ES 

SIS | para tratar de los esuntos señalados en la coNvaclaP 

toria +. Las actas se -llevarín en tibro .foliado de 

A 
acuerdo con la Ley+* Artículo Noveno : La convocatoria 

  

sx 

tanto para la Junta General Ordinaria como para la 

. . sv 

extraordinaria se efectuara por la prensa en la for     

                

  

  

ma establecida en el artículo doscientos setenta y 

  

  

ocho de la Ley de Compañías , salvo €el caso determind- 

do el de          la misma Le    ochenta     artículo doscientos       en 

               

  

en que no será necesaria tal convocatoria , cuando c 
  

  

curran todos los accionistas que representen la tota 

lidad del capital pagado y acuerden/ por unanimidad 

” la la Junta General Y Artículo Décimo 2 reunión de 

  

Dirigiré las sesiones de la Junta General el Preside 

te y actuará como Secretario el Gerente . Por falta 

o “impedimento de ellos , la propia Junta para insta- 
  

larse en sesión designará los subrogantes - Siempre que 

  

tengan la calidad de accionistas Caritas Décimo Pr: 

mero ¿2 Corresponde a la Junta General de Accionistas 

  

modo general , asumir las atribuciones consignadas en 

el artículo doscientos setenta y tres de la Ley ; y 

  

en B€speciadl aprobar el plan general de operaciones qr 

el Gerente ponga a consideración para cada ejercicio 

ros ] 3 s económico ; autorizar la venta o constitución de gra- 

¿ . . 9 . . 2 véámenes o limitación de dominio de los bienes raíces 

de la Compañía Y Artículo Décimo Segundo : Para que 

 



, haya Quórum en la Junta General deberá estar presente 
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28 

| de las sesiones se llevaréín en hojas mecanografiadas 

en primera convocatoria , por lo menos el sesenta po 

ciento del capital pagado +. En segunda convocatoria se 

instalará la Junta Con el número de accionistas que 

concurran + Hara los casos previstos en el artículo 

cientos ochenta y dos de la Ley de Compañías se es 

tará a lo prescrito €n tal norma legal +. Las Actas 

y debidamente foliadas Vartículo Décimo Tercero z Co- 

rresponde el Presidente <. a )- Dirigir las sesiones 

  

  

  

. ¿e la Junta General ; b) Suscribir lás actas de las AAA SAA O GETETAL y wuscribir Jas actas de las 

sesiones. y Jos títulos de les acciones ; c) Supervi- 

gilar «1 cumplimiento de las normas estatutarias , de 

las disposiciones legajes y de las resoluciones de 

la Junta General s 0d) Subrosarz con iguales atribu- 

  

  

ciones al Gerente en caso de falta o impedimento ten- O 
poral «21, mismo ; y , e) las demás que señala la 

Ley », ¿os estatutos ,a que ecuerde la Junta Gene-= 

ral Y ¿rtículo Décimo Cuarto sz El Gerente será. ..el 

represe: tante _Jegal de Ja compañía y ejercerá su ad. 

; . 9 . . -» ministrecion y con atribuciones para celebrar toda cl 

se de actos y contratos para los que está facultado 

la compañía ) Sin necesidag.oete” autorización especial 

de la Junta General SACERLO para venta , hipoteca o 
, . HR, o 

constit1 ción de otros gravámenes en los bienes raices        
de la Compañía ; le corresponde además za ) actuar 

ón 
como secretario en las Juntas Generales ; b) Suscri- 

  

bir las ectas de les sesiones y los “títulos de las 

    

   

    

     
   

    

  

os-



  

  

: CN As 
PERO 

: > OS 4 Y 

, acciones ; Cc) Las demás que le señala la Ley > vos e A 
Pes: $] cl 

» | 
2 o 7 

. dí Quinto 

Gerentel deberán ser accionistas|) 
4 paro tono 

. la Junta ' General para un perfodo de cinco año pu- 
a 

diendo ser reelegidos indefinidamente «Artículo Décimo 

Sexto : Para las funciones de fiscalizació habrá un 
  

| > s 

Comisario , que será nombrado por la Junta General de    
              

Accionistas para un período de cinco añes con las 

  

      

   
    
    

      
    

  

atribuciones determinadas en la Ley ¿Y Artículo Décimo 
10 

  

21 Séptimo : En caso de falta o impedimento definitivos 
  

se del Presidente , Gerente o Comisario , se reunirá la 
  

  

0. Junta General de Accionistas convocada en la forma 
13 - - 

señalada por la Ley y procederá al nombramiento de 

| los reemplazos dentro de los términos establecidos por 

la misma Ley Y Artículo Décimo Octavo +. El Gerente 

dentro del plazo máximo de tres meses contados desde 

el treinta y uno de diciembre .de “cada año , fecha 

14 

pa YU 
do

 

16 

17 

18 

19 para la Cual se señala el cierre del ejercicio eco- 

20 nómico , realizará e€el balance general y el estado de 

cuenta de pérdidas o ganancias , la. propuesta de dis 
21 

m 

22 tribución de beneficios , que juntamente con la memo- 

28 ria explicativa de su gestión administrativa y .de la 

24 situación de la Compañía , pondrá a disposición del 

Comisario , así como de los accionistas para los fi- 
25 

e nes señalados en la Ley . Cumplirá ademés. con las o- 

27 bligaciones legales para con la Superintendencia de - 
  

- 

28 pañfas . Artículo Décimo Noveno : Las utilidade f -
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quidas y pertibidas se repartirán entre los  accionis- 

  

A : : tas en proporción al valor de sus respectivas accio- 

  

nes. Previo el reparto .de utilidades se deducirá el 

mínimo exigido por la Ley para formar 'el fondo de 

reserva en la forma determinada en el artículo tres- 

cientos treinta y nueve de la Ley de Compañías. * 

ARTICULO VIGEST'IO : Además de los casos señalados por 

  

la Ley , la compañda pará disolverse , por voluntad 

  

de los accionistas antes del vencimiento del plazo, 

  

  

  

presente cuando menos el cincuenta por ciento 

  

del capital pezado concurrente a la sesión , en pri 
  

     

  

mera convocato:ia ; de la tercera parte de dicho ce 

pital en seguida convocatoria y pudiendo hacerlo en ter 

    

z - Y 4 . > 

cera convecato: ia, cón el numero de accionistas que cond- 

curan En ca:> de que la compañía hubiere emitido 4 

obligaciones , :*querirá autorización de la Superinten- 

dencia de Compañfas . El Gerente ejercerá el cargo 

de liquidador , debiendo someterse a las disposiciones 

legales y a Jas instrucciones de la Junta General 

de Accionistas » El señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas para la validez de esta: escritu- 

ra +. firmado) Doctor Entique Ochoa Marchán +. Abogado 

Registro número : Novecientos “setenta y dos ": .- Los 

otorgantes ratifican €n todas Sus partes la minuta 

: 

inserta que queda elevada a escritura ública ' para 

que Surta sus efectos legales +.- Esta .escritura está 

EXONERADA del pago de timbres y demás impuestos. fis- 

+ 

4



10 

11 

12 

13 

  

    

    

de 

231 ac ari 20082 3e1 mn 

to número setecientos treinta y tres, 

te i cinco de mil novecientos setenta 

cado en el Registro 'ficial número ochocientos sete; 

y ocho del veinte ji nueve de acosto de nmil novecie 

tos setenta y cinco. "e egregan : los certificados 

no adeudar a la Jefatura de Rentas , de Integración 

de Capital y 12 Resolución núnero cero Ciento treinta 

  

  

del irector    — 

  

    

” 

  

Ministerio 

  

       
" recientes , estos la aprueban y la  suscríben 

en unidad de acto, DOY PE. - ( firmado ) 
14 * 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

. 22 

23 

, 24 

25 

268 

27 

- Nalca BL. ( firmado ) 

    

do ) 

  

Jenny 

    

Romo-LerouxX. 

Olga 

  

firrado ) 

del Pilar “Ye 

    

  

    

( firmado ) Francisco *strella Balmaceda.” “1 Notario - 

( firmado ) abogado Germán Castillo uíárez. tario 2 

cimo Cctavo de Úuayaquil . - DOCULENTOS E. .BILITANTES : 

BANCO _DEL._ PACIFICO. C3R 1 1IFICANCÉ. Que hemos 

recibido de 3 FANNY JBNRY ROCMOLEROCUX JAT 13GU il su 

cres, U1IS BIRIQUE NEYRA mil sucres, FR£Í(CIoCO ESTREL 

DALVACEBDA mil sucres, Tres ril sucres, ¿0 2 Tx3B5 XXI 

SUCR35. Que depositan en ana Cuenta de Integración d 

Capital cue se ha abierto en este lanc 2 norbre 4 

la compañía en formación “ue se Jlenomioará : 32WW10 

IECANTAADJO GRCIODUSTRIAL MALCA S. 4. Bl valor corres- 

poniente a este certificeodo será puesto e cuenta 

            

conmigo 

antonio - 

( firme- 

  

rs 
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zue no llegare a hacerse la 

desis 

este certificado par 

bie 

pectivo, 

constituída, pera lo cual deberán presentar al - 

      
Parra Deqrnam T 

  

constitución de la cornañia +» - 

ren de ese propósito, las personas que han recibido 

deberán entrecar al 3anco el oO pr 

a Jue Se les puela devolyer el vzlor re 

esente certificado 

              

riginal y la autorización otorgada al efecto por el Superin 

tendente de Cornparlas. 

LIC LORO C, 
a 

ui” 5d. 
mm =ao 

cientos setenta il ocho, 

seis, 

FSxCIC 3 

des 

ocnenta i nueve de once de Septienbre de mil novecientos se 

3L D1: BOTC Ca REGI 

INTEGRÁCICI, 

  

a 

luv atentar ente ( firrado ) CABLC3 J 

“uavacuil, layo Cuatro de mil nove- 

- RESCLUCION 

CRAL Dan mil: 

Z 
pal] 
NOD TM 
sy ul LIT LU! 

ISTERIC Da INDUST3lAS, CC 

vumero cero uno tres 

ri 
AN 

que le confieren los Decretos “upremos Número 

USC de las faculta- 

      y.” 

seteciert 

tenta 1 cinco, de veinte i siete de septiernbre de ril nove- 

cientos setenta i siete; y, 

novec 1en 

- 

tos setenta i cuatro, de treinta de Junio de mil ro 

    -- 9 
VISTOS el Decreto Supremo Mumer 

vecientos setenta i uno, reformdo mediante Decreto Suprer:o 

  

núrero rovecientos-A, de 

sstenta i seis, la declaración Úúmero Cero ce 

"reso 
z var condi 

tert 

e diez de novlenbre de mil novecientéós 

r- £ 

s:tenta i ocha 1 de veinte i nueve de nmerzo 

ro ocho nueva, 

    

    

  

    

        

   

        ie ml novecien



——_——— >. 

    

6 GAN q - - SAN Y ESTI 
YN 

á O yuee WN í 

1 RESUELVE 1 anicaiisl al señor ANTONIC LALO CIL, des natos 

a lidad veruana, resizente er 

lo ha demostrado recienternente, poseedor del certif 
3 

. Inrizración y Extranjería de la ciudad de Guayaquil y Fasa- 

porte l¡úmero cuatro nueve dos nueve cuatro dos para que in- 
5 

  

, vierta, CON EL CARACTER DE INVERSICNISTA NACICNAL, en la - 
A A A AAA A PX A A A A an a a o ZA 

constitución, aumentos de capital, compra de acciones, par- 

  

          

    

  

ticipaciones o derechos de compañías constitulídas o por Cors 8 « 

  

                   

  

     
    

    

        

      

o titvirse en el Ecuador. El señor ANTONIC NAZCA BEL, que te 

so ári la eslicad de inversionista nacicnal, conforne al Régi- 

11 nen Común de Tratamiento a los Capitales Lxtranjeros y sus 

Reforras, nará uso d2 la presente autorización las veces aule 12 ? E > 

12 * fuere necesario para lo Cual, en Cada ocasión presentará co 

  

m.|' Pia protocolizada de esta Resolución, conferida por el Not; 

  

al rio Público, Disponer que la presente Resolución sea protoc 

  

AN 

16 lizade en una de las Kotarías Públicez: del País, CONLUNIQUE- 

      

. ril de mil novecientols 

  

    
   

    
   

      

17 

18 

19 Zay un sello , 

20 de Finanzas, Jefatura de Recaudacione. del Guayas, Certifi 

. do de no adeudar al Pisco, DATOS DE IJENTIFICACICN DEL SCLI 

22 CITANTE. Apellidos : Paterno Romolerca1x. Materno Jauregui - 

. Jenny Fany. Canas. lgdentidad : cero nueve - cero cuatro 

2. uno nueve uno ocho cariatro ocho. Tribviaria : dos cinco dos 

a cero cinco dos. cacionalidad 3cuatorizna, Doricilio, Ciuda; 

26 Guryasuil. Motivo de la solicitud : Ira Constitución de 

27 pañia. ( fTirmdo ) /irma ilerible. fecha de uresentación 
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28 

   

  

caudaciones 

      
ro uno siete seis nueve nueve nueve dos y céíula Tributari 

Pilar ex ra con cedula 

de la Provincia del Suzvas. Dísnese ordenar >u 

se ne confiera un 'ertificado en el cue conste rue (lga de 

, , 5 . r » 

2 

de ciudadania nunero cero nueve - 

  

número cero ocho 

    

dad Ano 

  

ónima. Es Justicia, etc. 

tificod 

  

e resulere para 

  

constituir 

tres uno tres nueve, no es deudora del Ti 

una Soci 

  

( firmado ) abogado Ricardo 

orales Pólit. Registro número setecientos noventa i ocho. 

  

LA JaFaT 

  

veinte í uno de Abril de mil novecientos setenta i ocho . 

    

   

tidad núr 

( firre 

  

do 

  

): 

URa DB 

nes del Guayas. 

    

le la Frovincia del Yunayas. Ígnese ordenar que se me conf 

ra un “ertificido er el gue conste cue Luis bnricue -:eira 

ra : £ Lo : 3 
con celia de ciudadania nunero Cero nueve cero cinco ocho 

dos seis nueve tres nueve y Céezuia Tribtutaris núrnero Cero 

Lo Lo 2 5 : Za Zel P Dich ¿res Nueve uno Sels SEeiS, no €S «¿suxor «el 2158C0, JZ1cno ce 

tificaildo se r: ulere rara constituir una ocielal Anórira, 

  

ABSAUIACICHADS 

magro Velásauez 

Eav un sello 

  

DEL GUA rs TAD. 

Cevallos. 

  

a 
»enor 

CAT 172 CA Jue ej 

7 

U 

“ero cero nueve cero uno siete seis nueve nueve nu 

efe de Recaudacio 

    

Za lle señor Neyra Clga del Pilar, poseedor de las Uédu "25 de 

  

     
Jefe de Recaudacion 
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dad núrero Cero. vueve - cero Cerc 

   
TOR 

fecistro núrero setecientos noventa i ocho. LA IZTARURA 

AICA UDACICONS3S DL GUAYAS. CERTIFICA Mme el señor leira 

  

¿nrizue, poseelor de las “Cédulas de ldeztidad núnero cero - 

nueve cero cinco ccho «os is meve tres nueve, TIribute- 

    

ría número cero tres nueve uno Seís seis no adeuda | 

en esta Jefatura a la fecha, Guayanuil, a veinte i uno de Al 

  

bril de nil novecientos setenta i ocho. ( firnado ) 4lrnasr 

    

Velástuez Úevallos. Jefe le Recavdaciores del Guayas. Jer uh 

sello. - 3alordcíe le Resemirciones ds la Provincia del - ¡Etecinicciones <s 12 rrovinsis 

Suzyas. Díisnese ordenar sue se re confiera un “ertificado - 
Uy
 en el ue conste 2ue %iezo Franci3co B3strelle Balraceda Y coh 

  

. 

célula de ciudadanía número Cero vueve - Cero Cero Cuatro - 

tres dos uno siete cero y cédula ?ributeria número nueve selis 

    

seis seis siete cuatro, no es der vor del Fisco. Yicho certi 

ficado se resuiere para constitui- una dociedrd Anónira, Ds 

Justicia, etc. ( Firmsio ) «bozal Ricardo lOreles ¿ólit, - 

Rezistro minero setecientos rover 22 1 ocho. Lá CBMalURi DE 
  

  

   
   
   

        

    

receda, Diego "rancisco, poseedor 
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Mies z . r . . 
¿iributaria nunero cero seis seis 

irmrmuestos en esta 

  

io uno de Abr    
    

  



gó ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA en siete 

“* fojas xeroscopia rubricadas por mí el Aotario que sello 1 fir 

mo en esta ciudad de Guayaquil al ppmer día del mes de Junio 

de mil as jentos Setenta i ocho 

     SUAREZ 
vexdyo 

  

Eouzyosvidi 

Certificos: que con fecha de hoy, y en cumplí 

miento de la Resolución Noa. 9.592, dictada por el inten 

dente de Compañías, sl vuintisais de Enero del presente 

año, queda inscrita asta Escritura, la miema que contie- 

ne el contrato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima de 

nominada "SERVICIOS MECANIZADOS AGRO 

INDUSTRIALES MALCA So. A", de fojas - 

4.412 a 1.426, Nímero 101 del Registro Mercantil, Rubro 

de Induutrinles y enotada baja el nímero 2.002 del 

toriío.- Buayaquiíl, cinco de Febrero de mil novesientoy 

tenta 1 nueve.» El Registrador Mercal 

     

   

   
   
        

  

Certificos que econ fecha de hoy, queda archivado 

el comprobante de afiliación a la Cómara de Industrias. 

yaquil, cinco de Febrero de míl 

ve.» El Registrador Mercantil. 

ABGBADO HISTCR *IBUEL ALO 
Registredor Mercantil el C 

Certificos: que con fecha de hoy, 

na copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decrato 733 dictado por el Presidante de - 

la República el 22 de Agoste dea 1.975, publicado en el Ra



 


